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Dictamen 550-2021

Fecha: 10 de febrero de 2021

Destinatario: GERENTES GENERALES CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR

Observación: Prorroga la vigencia de los dictámenes de esta Superintendencia, dirigidos a las
C.C.A.F., emitidos en consideración a la emergencia sanitaria por COVID-19, por todo el tiempo
que ella esté vigente.

Descriptores: CCAF

Fuentes: Leyes N°s. 16.395 y 18.833. Decreto N°1, de 7 de enero de 2021, de la Subsecretaría de
Salud Pública, por el cual se prorroga la vigencia del Decreto N°4 de 2020, del Ministerio de Salud.

Departamento(s): INTENDENCIA DE BENEFICIOS SOCIALES - NORMATIVO

Concordancia con O�cios: 1.210, 1.279, 1.451, 1.746, 1.892, 2.178 y 2.228, todos de 2020, de la
SUSESO

1. Por Decreto N°1, de 7 de enero de 2021, de la Subsecretaría de Salud Pública, se prorrogó hasta el 30
de junio de 2021 la vigencia del Decreto N°4, de 5 de febrero de 2020, que decretó alerta sanitaria por el
período que señala y otorgó facultades extraordinarias que indica por Emergencia de Salud Pública de
Importancia Internacional por brote del nuevo coronavirus.

2. Considerando lo anterior, esta Superintendencia ha resuelto prorrogar por todo el período en que se
mantenga la alerta sanitaria, la vigencia de sus dictámenes dirigidos a las Cajas de Compensación de
Asignación Familiar emitidos en consideración a la pandemia Covid-19, contenidos, entre otros, en los
O�cios N°s. 1.210, 1.279, 1.451, 1.746, 1.892, 2.178 y 2.228.

Dictámenes relacionados Legislación relacionada



11/2/2021 SUSESO: Normativa y jurisprudencia - Dictamen 550-2021

https://www.suseso.cl/612/w3-article-622063.html 2/5

Fecha
publicación Título Temas Descriptores Fuentes

13/07/2020 Dictamen
2228-
2020

Cajas de
Compensación

Crédito
Social - CCAF

Leyes N°s.16.395 y 18.833. D.S. N°4, de 5
de enero de 2020, del Ministerio de Salud.
D.S. N°104, de 18 de marzo de 2020, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
prorrogado por el D.S. N°269, de 12 de
junio de 2020, del citado Ministerio.

08/07/2020 Dictamen
2178-
2020

Cajas de
Compensación

CCAF -
Crédito
Social -
A�liaición
desa�liación
pensionado

Leyes N°s. 16.395 y 18.833. D.S. N°4, de 5
de enero de 2020, del Ministerio de Salud.
D.S. N°104, de 18 de marzo de 2020, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
prorrogado por el D.S. N°269, de 12 de
junio de 2020, del citado Ministerio. C

01/07/2020 Dictamen
2118-
2020

Cajas de
Compensación

CCAF -
Crédito
Social

Leyes N°s. 16.395, 18.833, 21.227 y 21.232.

04/06/2020 Dictamen
1892-
2020

Cajas de
Compensación

CCAF -
A�liación -
Desa�liación

Leyes N°s. 16.395, 18.833, 19.539 y 19.799.
D.S. N°4, de 5 de enero de 2020, del
Ministerio de Salud. D.S. N°104, de 18 de
marzo de 2020, del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública. Resolución N°326, de
6 de abril de 2020, del SERNAC. Circulares
N°s. 1.669 de 1998, 2.226 de 2005, 2.754
de 2011, y 2.882 de 2012, todas de esta
Superintendencia.

25/05/2020 Dictamen
1746-
2020

Cajas de
Compensación

CCAF -
A�liación -
Desa�liación

Leyes N°s. 16.395, 18.833, 19.539 y 19.799;
D.S. N°4, de 5 de enero de 2020, del
Ministerio de Salud, que declaró alerta
sanitaria en nuestro país por el período de
un año, por el brote de covid-19; D.S.
N°104, de 18 de marzo de 2020, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública;
Resolución N°326, de 6 de abril de 2020,
del SERNAC, por el cual se aprueba
Circular interpretativa sobre contratación
a distancia durante la Pandemia
provocada por el Covid-19.

https://www.suseso.cl/612/w3-article-596334.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-595827.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-595453.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-593303.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-592480.html
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Fecha
publicación Título Temas Descriptores Fuentes

21/04/2020 Dictamen
1451-
2020

Cajas de
Compensación

Crédito
Social - CCAF

Ley Nº. 16.395; Ley Nº y 18.833. D.S. N°4,
de 5 de enero de 2020, del Ministerio de
Salud. D.S. N°104, de 18 de marzo de
2020, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública

16/04/2020 Dictamen
1401-
2020

Créditos
sociales

CCAF -
Crédito
Social

D.S. Nº 4, de 2020, del MINSAL; D.S. 104,
de 2020, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública; Resolución Nº 210, de
2020, del MINSAL; Artículos 1,2,3,5,7,11, de
la Ley Nº 21.227; Artículos 15, 25, de la Ley
Nº 19.728; Artículos 13, 22 de la Ley Nª
18.833; Artículo 58 del Código del Trabajo

06/04/2020 Dictamen
1279-
2020

A�liación CCAF -
A�liación -
Desa�liación

Artículo 23 de la Ley Nº 16.395 y Ley Nº
18.833

27/03/2020 Dictamen
1219-
2020

Cajas de
Compensación

CCAF -
Prestaciones
adicionales

Leyes N°s.16.395 y 18.833. D.S. 4 de 2020,
del Ministerio de Salud, que decreta alerta
Sanitaria y D.S. N° 104 de 2020, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
que declara estado de excepción
constitucional de catástrofe por calamidad
pública.

25/03/2020 Dictamen
1210-
2020

Créditos
sociales

CCAF -
Crédito
social

Leyes N°s.16.395 y 18.833. D.S. N° 4, de 5
de enero de 2020, del Ministerio de Salud

Título Detalle

Ley 18.833 Ley 18.833

Artículo 23 Ley 16.395, artículo 23

Temas

https://www.suseso.cl/612/w3-article-589148.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-588595.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-587983.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-587403.html
https://www.suseso.cl/612/w3-article-587179.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-74192.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-73865.html
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Cajas de Compensación

Tipo de dictamen

O�cio

Descriptores

CCAF

Legislación citada

DS 4 de 2020 Minsal

Ley 16.395, artículo 23

Ley 18.833

Fiscalizados

Cajas de Compensación

Vea además:

Prestaciones de Cajas de Compensación

Cajas de Compensación

Régimen Servicios sociales de las Cajas de Compensación

Dictámenes SUSESO

Boletín SUSESO 2020 - Número 2

Teléfonos 22620 4500 - 4400 / RUT: 61.509.000-K

https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-63010.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-207435.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-209306.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-252516.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-73865.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-74192.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-10334.html
https://www.suseso.cl/601/w3-propertyvalue-565.html
https://www.suseso.cl/601/w3-propertyvalue-10334.html
https://www.suseso.cl/601/w3-propertyvalue-31038.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-10372.html
https://www.suseso.cl/612/w3-propertyvalue-247979.html
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